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Miércoles, 16 de noviembre de 2005 

  gáña al mejOr postot, y previu el pago ae cortaao. 

conviniere a sus intereses. 

Para mayor información, favor comunicarse al 2-383501 

Lic. Nila Sosa 

LIQUIDADORA 
A 

La cooperativa se reserva el derecho de declarar desierto el remate, sí así 
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DE ACCIONISTAS DE ALEFARMA S.A. 

el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

General sobre su administración durante el año 2004. 

bre el ejercicio económico del 2004. 

la fecha de realización de la Junta Ordinaria. 

misaria Principal de la Compañía. 

Quito, 7 de noviembre del 2005. 

Luis Aguilera Fernández 

GERENTE GENERAL   

Fr ON 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de la Ley y de los Estatutos de la Empresa, se convo- 

ca a la Junta General Ordinaria de Accionistas de ALEFARMA S.A., pa- 

ra el día 26 de Noviembre del 2005 a las 17:00 horas en las oficinas prin- 

cipales de la Compañía situadas en la Av. 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl 

Rivet Edif. Josueth González 10mo. Piso, de esta ciudad de Quito, con 

1. Conocimiento y aprobación del informe presentado por el Gerente 

2. Conocimiento del Informe presentado por el Comisario Principal so- 

3. Conocimiento y aprobación del balance general, estados financieros 

cortados al 31 de diciembre del 2004, y destino de los resultados. 

El Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, 

el informe del administrador y el informe del comisario están a disposi- 

ción de los señores accionistas en las oficinas de la Compañía ubicadas 

en la Av. 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet Edif. Josueth González 

10mo. Piso, de esta ciudad de Quito, con quince días de anticipación a 

Se convoca especial e individualmente a la señora Jenny Bedoya, Co-   ARi42628/0C , 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA PINTURAS EVERY ECUADOR 

S.A. 

Se comunica al público que la compañía PINTURAS 
EVERY ECUADOR S.A. aumentó su capital en Cincuen- 
ta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 
50.000.00) y reformó sus estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 9 de septiembre del 2005 
y por escritura pública ratificatoria y ampliatoria de di- 
chos actos societarios de 28 de octubre del mismo año. 
Fueron aprobadas por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución No. 05.Q.IJ. 4684 de 11 NOV. 
2005 

El capital suscrito de la compañía es de Doscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
200.000.00) dividido en doscientas mil acciones de un 
dólar (US$ 1.00) cada una.   
Distrito Metropolitano de Quito, 11 NOV. 2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENCARGADO 
AR/42600/cc   
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mate se nalla pajo la Custodía 46) 

Depositario Judicial señor Lic 

Julio Gordillo M. 
osturas se aceptarán sobre 

se de la nuútad del avaluo pe- 
rictal, por tratarse de segundo 

señalamiento. debiendo acom- 

pañarse el 10% del valor de la 
oferta, en dinero en efectivo o en 

cheque certificado a la orden de 

esta Judicatura, conforme a la 

Ley. 

Juicio Ejecutivo No. 2002-0009- 
LS. 
Lo que pongo en conocimiento 

del público para los fines de Ley. 
Dr. Rodrigo Aulestia Egas. Secre- 
tario 

Hay firma y sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITASE: AL PUBLICO EN GENE- 
RAL: Ef remate a realizarse el día 
martes que contaremos veinte y 

nueve de noviembre del año dos 
mil cinco a partir de las catorce 
horas, hasta las dieciocho horas 

en la Secretaría del Juzgado Dé- 
cimo Cuarto de lo Civil de Pichin- 

cha, con asiento en la ciudad de 
Cayambe, dispuesto en providen- 

cla dictada el veinte y siete de 

septiembre del año dos mil cin- 
co, a las once horas cincuenta y 

cinco minutos, de los siguientes 

bienes muebles que se detallan; 

UBICACIÓN.- Los bienes mue- 
bles objeto del remate, se en- 

cuentran bajo custodia del Depo- 

sitario Judicial Ad Hoc, Lic Mau- 

ricio Paul Villalba Muñoz, en la 

finca Florícola Linda Flor, en ta 

ciudad de Cayambe, provincia de 

Pichincha. 

CARACTERÍSTICAS Y ESTADO 
DE LOS BIENES MUEBLES. 
Un Generador, marca Kholer, co- 
lor amarillo, con serie del venti- 
lador número 98050-64639-3, 
motor 12 VA-90774, DE 450 KW. 
Con sus accesortos para su fun- 
cionamiento, como es depurador, 

filtro, tubos de escape (2), cable 
multifilar, tablero de control. 
Un tangue de combustible (die- 

sel) para 3000 galones, de tool 

reforzado, con base de protec- 
ción. 

Una estructura metálica tipo es- 
pañol con todo su equipo para se 

requisitos legales En cónsecuert 

cia aceptándose el tramite espe- 

cial, se dispone correr traslado 
con el contenido de la misma y 

esta providencia al demandado 

Luis Alberto Ortega, para que la 

conteste en el termmo de tres 

dias; para el efecto, citesele atra- 

ves de la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulacion 
de esta ciudad de Quito, en la for- 

ma prevista en el Art. 82 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, es- 

to, atento el juramento rendido 

por la actora. Tómese nota delca- 
sillero judicial señalado y agré- 

guense los documentos presen- 
tados. Cítese y notifíquese. F) Dr. 
Mario Ortiz Estrella. Juez. 
Lo que comunico previniéndole 

de la obligación que tiene de se- 

ñalar domicilio judicial dentro de 
perímetro legal de esta ciudad de 
Quita, para posteriores notifica- 
ciones. 
Dr. Edwin Cevallos Ampudia. SE- 
CRETARIO 
Hay firma y sello 
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JUZGADO QUNTO DE LO C)- 
VIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

Actor: Mario Leonardo Augusto 
Silva Maldonado y Eva Laura Pa- 
checo Mejía. 

Asunto; Liquidación de la Socie- 

dad Conyugal existente entre: 

Mario Leonardo Augusto Silva 

Maldonado y Eva Laura Pacheco 
Mejía. 

Trámite: Especial 

Cuantía: indeterminada 
Fecha de otorgamiento: 26 de 
Mayo del 2005. 
Juicio No. 734-2005 L.W.RV. 
ANTECEDENTES.- a) Mediante 
sentencia de divorcio de trece de 
Noviembre del año dos mil uno, 
dictada por el señor Juez Quin- 
to de lo Civil de Pichincha, se di- 
solvió la sociedad conyugal ha- 
bida entre los cónyuges Mario 
Leonardo Augusto Silva Maldo- 
nado y Eva Laura Pacheco Mejía, 
debidamente imscrita en el Regis- 
tro Civil el seis de Diciembre del 
mismo año, cuya partida de ma- 
trimonio con la razón de divorcio 

se agrega como documento ha- 
bilitante. 8) Como unico bien de 0
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